
Quevedo, 2 de septiembre del 2019 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplimos en notificarle que, el señor ALFONS TEDXIDOR 
MASDEVALL, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, portador de la 
cédula de ciudadanía No, 0956509947, y con domicilio en Quevedo-provincia de Los 
Ríos, por sus propios y personales derechos, y con la autorización de su excónyuge, la 
señora Marta Quesada Ortíz, ha cedido y transferido mil (1.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, dentro del capital suscrito de KILNDRIEDWOOD S.A., a favor del señor HUGO 
EFRAÍN ANDRADE FLORES, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0501317374, y con domicilio en Valencia- 
provincia de Los Ríos. 

Debido a lo anterior, solicitamos se sirva registrar la mencionada transferencia de 
acciones en Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y comunique a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros sobre dicha transferencia de 
acciones 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos, 

Atentamente, 

*EL CEDENTE” “EL CESIONARIO” 

TEIXIDOR MASDEVALL HUGO, ANDRADE FLORES 

ec. No. 0956509947 cc. 0501317374 

En Girona, España a los quince días del mes de septiembre del dos mil diecinueve, la 

señora Marta Quesada Ortíz autoriza la presente transferencia de acciones que otorga 

su excónyuge, el señor ALFONS TEDCIDOR MASDEVALL 

MARTA QUESADA ORTÍZ 
Pasaporte Español No. PAAD97945 _ 
Nacionalidad: Española
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Quevedo, 20 de septiembre del 2019 

Señor Ingeniero 
Gabriel Fernando Nuñez Villalba 
Gerente General 
KILNDRIEDWOOD S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplimos en notificarle que, el señor GABRIEL 
FERNANDO NUÑEZ VILLALBA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 0503715088, y con domicilio en Quevedo-provincia de Los Ríos, por 
sus propios y personales derechos y por los derechos que representa de la sociedad 
conyugal que tiene conformada, y con la autorización de su cónyuge, la señora Angie 

Sthepanie Aguilar Zambrano, ha cedido y transferido mil (1.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor mominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, dentro del capital suscrito de KILNDRIEDWOOD S.A., a favor del señor MIGUEL 
ABRAHAM ANDRADE VILLALVA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 1727606723, y con domicilio en 

Valencia - provincia de Los Ríos. 

Debido a lo anterior, solicitamos se sirva registrar la mencionada transferencia de 
acciones en Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y comunique a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros sobre dicha transferencia de 

acciones 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

“EL CEDENTE” “EL CESIONARIO” 

ñ Y / 

pan LY) 
NN OY id 

Gabriel Fernando Nuñez Villalba Miguel Abraham Andrade Villalva 
Ec. no. 0503715088 ec. No. 1727606723 
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